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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de Petróleos Mexicanos, se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra de Petróleos Mexicanos, en el 
cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El directorio no se encuentra completo, no es creíble que solamente se cuenten con 168 
servidores públicos trabajando en Petróleos Mexicanos" 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el artículo 70, fracción VIl , de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), correspondiente al 
directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o 
su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base, asimismo 
se advierte que dicha denuncia versa sobre el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

De igual forma, cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el veintiséis 
de dos mil diecinueve, día considerado inhábil para este Instituto, de conformidad con 
de acuerdo con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
cual resulta de aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

11. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1077/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
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Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2024/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General, así como el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación respecto de la información en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT), concerniente al artículo 70, fracción VIl , de la Ley General, 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve, localizando168 registros, 
como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de Petróleos Mexicanos, la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el numeral Décimo sexto 
de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio SCH-CT-GDSP-UAI-17-2019, de fecha seis del mismo mes y año, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Jefe de la Unidad de 
Análisis de Información de Petróleos Mexicanos, mediante el cual se rindió el 
siguiente informe justificado: 

"[. . .} 

En atención al Acuerdo de Admisión de denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, del 31 de octubre del presente año, recibido en la Unidad de Transparencia 
de Petróleos Mexicanos, por medio del cual se notifica que se admitió a trámite la denuncia 
por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia, bajo el número de expediente DIT 
107712019, respecto a la información contenida en el artículo 70 fracción VI/ de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública referente al Directorio, con la 
finalidad de que en un plazo de tres días hábiles se rinda un informe justificado respecto de 
/os hechos o motivos de la denuncia. 

Al respecto, con fundamento en /os artículos 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; se realizan manifestaciones en /os siguientes términos: 

l. Antecedentes 

l. Atendiendo a /as facultades conferidas por la normatividad aplicable, de conformidad con 
artículo 96 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Subdirección de Capital 
Humano, dependiente de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, en 
relación con la obligación del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de poner, a disposición del público y mantener actualizada información 
de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones de diversos temas, entre e//os la 
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fracción VI/ 'Directorio de todos /os Servidores Públicos', publicó la información 
correspondiente estas fracción. 

2. El hoy denunciante, planteó su acusación en /os siguientes términos: 

'El directorio no se encuentra completo, no es creíble que solamente se cuenten con 
168 servidores públicos trabajando en Petróleos Mexicanos.' [sic]; 

11. Fundamentación y Motivación del acto denunciado (Contestación a /as Consideraciones 
vertidas por el Denunciante) 

PRIMERO.- Es de señalarse, que /os hechos y agravios en /os que motiva la denuncia son 
notoriamente improcedentes e infundados, como se advierte de /as excepciones y defensas 
que a continuación se exponen. 

SEGUNDO.- Por lo que hace a /os hechos en que funda la denuncia, consistentes en: 

'El directorio no se encuentra completo- no es creíble que solamente se cuenten con 
168 servidores públicos trabajando en Petróleos Mexicanos.' [sic]; 

Del análisis que realice ese H. Instituto a la información que se encuentra publicada en la 
plataforma nacional de transparencia, en el módulo de Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia, podrá advertir que, este Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a la ley 
de transparencia, al garantizar el derecho de acceso a la información que consagra el 
artículo 6° de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos. 

Toda vez que, contrario a lo aseverado por el hoy-denunciante, al consultar la información 
de la fracción VI/ del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el link https:l/consultapublicamx. inai. org. mxlvut
weblfaceslviewlconsu/taPublica.xhtml#tarjetalnformativa1 Apartados; Federación, Petróleos 
Mexicanos, Directorio, Ejercicio 2019, segundo trimestre, se cuenta con un total de 168 
registros (Macro-Estructura de Petróleos Mexicanos-Corporativo), mismos que 
corresponden a la estructura autorizada de acuerdo al Estatuto Orgánico vigente al 
momento de la consulta por parte del ciudadano en Petróleos Mexicanos. 

Es importante mencionar que la información que se carga de está fracción en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, está de acuerdo a /os Lineamientos Técnicos Generales para 
su publicación, homologación y estandarización de los sujetos obligados tanto para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

Además de lo anterior, el total de los registros reportados en la mencionada plataforma, 
están divididos en las diferentes Empresas Productivas Subsidiarías que integran a 
Petróleos Mexicanos como empresa Productiva del Estado y que son: Pemex Exploración y 
Producción, Pemex Fertilizantes, Pemex Logística, Pemex Transformación Industrial y 
Petróleos Mexicanos (Corporativo). 
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Durante el 2019, estas Empresas Productivas Subsidiarias se encuentran en aplicación de 
una nueva Estructura Organizacional (Micro-estructura), lo que, al término, permitirá en los 
próximos trimestres reportar en su totalidad a los trabajadores que integran a Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

De ahí, que ese H. instituto deberá desestimar por notoriamente infundados e inoperantes 
los argumentos expuestos en la denuncia presentada. 

En este orden de ideas, solicito a ese Instituto que los anteriores razonamientos sean 
tomados en consideración al momento de dictar -la resolución definitiva correspondiente, 
procediendo a confirmar que no existe incumplimiento, por las consideraciones de hecho y 
de derecho que se hacen valer en el presente informe justificado 

[ ... ]" (sic) 

IX. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación respecto de la información en la vista pública del 
SIPOT, concerniente al artículo 70, fracción VIl , de la Ley General, correspondiente al 
segundo trimestre de dos mil diecinueve, localizando168 registros , como se observa a 
continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver · 
el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII 
y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , 
un escrito de denuncia en contra de Petróleos Mexicanos, referente a la obligación de 
transparencia de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , relativa a la 
publicación del directorio de servidores públicos, para el segundo trimestre del ejercicio 
dos mil diecinueve. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, Petróleos 
Mexicanos, manifestó lo siguiente: 

• Que los hechos y agravios en los que se motiva la denuncia son 
notoriamente improcedentes e infundados. 

• Que dio cabal cumplimiento a la Ley General, al garantizar el derecho de 
acceso a la información que consagra el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Que contrario a lo aseverado por el denunciante, al consultar la 
información de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General se cuenta 
con un total de 168 registros, mismos que corresponden a la estructura 
autorizada de acuerdo al Estatuto Orgánico vigente al momento de la 
consulta por parte del ciudadano en Petróleos Mexicanos. 
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• Que la información que se carga de está fracción en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, está de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales). 

• Que el total de los registros reportados en la mencionada plataforma, están 
divididos en las diferentes Empresas Productivas Subsidiarías que integran 
a Petróleos Mexicanos como empresa Productiva del Estado y que son: 
Pemex Exploración y Producción, Pemex Fertilizantes, Pemex Logística, 
Pemex Transformación Industrial y Petróleos Mexicanos (Corporativo). 

• Que durante el 2019 estas Empresas Productivas Subsidiarias se 
encuentran en aplicación de una nueva Estructura Organizacional (Micro
estructura) , lo que, al término de esta aplicación de la nueva estructura, 
permitirá en los próximos trimestres reportar en su totalidad a los 
trabajadores que integran a Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el 
estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos V y 
IX, de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, de la Ley General; 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en 
la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIl, de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales1 , que establecen lo 
siguiente: 

VIl. El directorio de todos /os servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento 
o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales 
bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al 
menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de 
base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que 
especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda 
vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí 
conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral En su caso, 15 días hábiles después de alguna 
modificación Conservar en sitio de Internet: información vigente Aplica a: todos los sujetos 
obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Ejercicio Criterio 1 
Criterio 2 
día/mes/año) 

Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la 
actividad del sujeto obligado) 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota que 
especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por 
ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, 
clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Es así que el sujeto obligado debe publicar al directorio de todos sus servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, 
cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen 
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actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base, de manera trimestral o, en su caso, 15 días hábiles 
después de alguna modificación, y deberá conservar dentro del SIPOT, la información 
vigente, es decir, la información del trimestre concluido más reciente. 

En el caso que nos ocupa, el particular se inconformó porque a su consideración el 
directorio del segundo trimestre de 2019 publicado por Petróleos Mexicanos está 
incompleto, ya que solo incluye 168 servidores públicos, por lo que será dicho periodo 
el que se aborde en la presente resolución. 

Al respecto de la verificación que la Dirección General de Enlace llevó a cabo al 
formato y fracción denunciada, se observó que existían 168 registros, al momento de la 
admisión de la denuncia, como se aprecia en el resultando V. 

Ahora bien, en el informe justificado rendido por el sujeto obligado, éste menciona que 
el total de los 168 registros corresponden a la Macro-Estructura de Petróleos 
Mexicanos-Corporativo, y que reflejan la estructura autorizada de acuerdo al Estatuto 
Orgánico vigente al momento de la consulta por parte del ciudadano en Petróleos 
Mexicanos. 

En dicho informe también señaló que, durante el 2019, tanto Petróleos Mexicanos 
como sus Empresas Productivas Subsidiarias se encuentran en aprobación de una 
nueva Estructura Organizacional (Micro-estructura), lo que, al término de su 
reorganización permitirá reportar en su totalidad a los trabajadores que integran a 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

Ahora bien , una vez analizada la información anterior, publicada en la vista pública del 
SIPOT, concerniente al artículo 70, fracción VIl , de la Ley General , se observa que 
existen 168 registros sobre el directorio de todos los servidores públicos en el segundo 
trimestre, tal como se advierte a continuación: 
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En ese mismo sentido, la Dirección General de Enlace verificó que se encuentran 168 
registros que corresponden a la estructura prevista en el Título Quinto del Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos2 , como se observa a continuación: 

0 0Bti-: RNO n1-.: 
MÉXICO 

LAPITULO !*.t.LNDO 

DE:L PER:,O~AL DE PE:TROLEOS MEXILANOS 

Artlc.;ukJ ... 1 t P:.!f'\.Or....,l clc Pemt--x dl~ltn1o al:! t:""'-I,....JUJa oro.anc;a. t:..a!'l.h:a y qt..e mtegr·t l::l 

pJ;."tr.l ltt .. Jc per~t l de- cortf.u~.;.1 tl'.~~~t."ll lc:!i"-.dt;.,_ <"1 'ú...:C:(')(go l;r~func.:&at-e•. prevt'\l:n.er lo ... 

rn.!lrt.....'tlc~ Clc orgn.tu.!'::K.ton y oc ptCX:t:.all'""'terl~ en 1~ r"-<Xme-1r..-dad ITllt:rna. :s.phc.ablc a:.l 

c:..ornu ,,4Ut::ll.n qa....e er1 In-.. !t:Jmlt'IO'\ def .(,.t..,tl.to le ~.an .::~~J~j.')(j.;t .. , o dc:k-<;&t:z de r..,ne1a 

c:xpreaoOJ Pt.r '~)o"...JOt:fHXL.'"1oJC:f l!f4Uit:..c.n. 

fn L.::t".u t.le Qll.....e i."'l•. n; 1h' d;~:l~~ que- th-·C~IIlle"" .. 'l'fl'llll:w tr"'qlllt"ran ¡,., repr~.:•Y"f'"',l.;_1oórn O! • P~t-.-. 

~nte:: lcroero'\ lo:. tii.J .ue!lo de LT: • .1 ·e~ tk:t:'.•r ..1n g~1tO•"'u .o:srte a.:t Du._""C.oon JurldiC.:t t:. 

u!org.arr.er todeiO". pocere~ :e"\.P'-~ li'I".J~ 

TITULO CJI.J ~TU 

OE LA ESTRt.::::TURA úRGANil.A BÁSICA 
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r) ~r"-!f'"CC.<ide Alt<~n1.., Co.""''lHICh • .::..;:tle! ... At::..!<oJ.I~ :-ntt!.,'.u ~~rrtt l cqn:o 1'f""\t311CJ-1f\!!o Te::.r•c:o-. 

Del documento antes referido, es posible advertir que en su artículo 22, se prevé la 
estructura orgánica básica de Petróleos Mexicanos, sin embargo la misma versa sobre 
áreas, no sobre servidores públicos y no establece por cuantos servidores públicos y 
plazas está integrada cada área y tampoco indica cuáles de ellos son servidores 
públicos a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, 
cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen 
actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 

2 Dispobible en: https://www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eopmx_20190702.pdf 
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honorarios y personal de base, que son los que deben encontrarse cargados en la 
fracción denunciada. 

Esto guarda relación con la información descargada por la Dirección General de Enlace 
como se muestra en las siguientes impresiones de pantalla obtenidas del SIPOT, 
específicamente de la información cargada al segundo trimestre del artículo 70, 
fracción VIl, de la Ley General: 
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En dichas impresiones de pantalla se puede observar que Petróleos Mexicanos cuenta 
con 168 registros que corresponden a las áreas señaladas en el Estatuto Orgánico, 
tales como: Auditor, Contralor, Coordinadores, Delegados, Directores, Gerentes y 
Subdirectores, incumpliendo con lo establecido en la Ley General, la cual establece 
que los sujetos obligados pondrán a disposición del público el directorio de 
todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su 
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base y que 
el directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, 
domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 

Ahora bien , con independencia de si la estructura, en macro o en micro, de Petróleos 
Mexicanos se encuentra en modificación, lo cierto es que dicha empresa se encuentra 
operando con una estructura aprobada y vigente. 

En ese sentido, del resultado de la verificación correspondiente y derivado de lo 
manifestado por el sujeto obligado, fue posible advertir que la fracción se encuentra 
cargada a partir de las áreas señaladas en el Estatuto Orgánico y no la 
correspondiente a todos los servidores públicos a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base, razón por 
la cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la sustanciación de la 
presente resolución , el periodo denunciado ha caducado, por lo que el sujeto obligado 
únicamente debe conservar la información referente al directorio de todos los 
Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de 
menor nivel , cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos 
públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen 
de confianza u honorarios y personal de base para el tercer trimestre de 2019, 
atendiendo a los plazos de actualización y conservación dispuestos para la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General , en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Visto lo anterior, toda vez que ya no es posible instruir al sujeto obligado la publicación 
correcta del directorio para el segundo trimestre, se insta a Petróleos Mexicanos para 
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que cargar la información de manera adecuada para el periodo que se encuentra 
vigente en la ·actualidad, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales en 
las futuras actualizaciones. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de Petróleos 
Mexicanos; sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente 
resolución , resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, 
en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

1 Pat icitalfczyn 
Villalob s 

Comisio ada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1077/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

17 de 17 


